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gún momento las presuntas incidencias directas de la 
instalación en concreto sobre sus «centros emisores y 
reemisores» limitándose a exponer unas afecciones hipo-
téticamente negativas sobre sus señales de difusión.

Séptimo.–Con fecha de 15 de febrero de 2006 la Dele-
gación Provincial en Cádiz de la Consejería de Medio 
Ambiente emite informe por el que se entiende que la 
declaración de impacto ambiental de fecha de 31 de 
mayo de 2000, relativa al proyecto de instalación del 
parque eólico de referencia, continúa siendo válida y no 
se ha producido la caducidad a la que se refiere el artículo 
25.7 del Decreto 292/1995.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Esta Delegación Provincial es competente 
para el reconocimiento de utilidad pública en concreto 
para la instalación del parque eólico de referencia, según 
lo dispuesto en los Reales Decretos 1091/1981, de 24 de 
abril y 4164/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a 
la Junta de Andalucía en materia de Industria, Energía y 
Minas, así como los Decretos de Presidencia de la Junta 
de 11/2004, de 14 de abril, sobre reestructuración de 
Consejerías y 201/2004, de 11 de mayo, sobre reestructu-
ración de las Delegaciones Provinciales, así como en la 
Resolución de 23 de febrero de 2005 (Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía número 59, de 28 de marzo 
de 2005), de la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas, por la que se delega competencias en materia de 
instalaciones eléctricas en las Delegaciones Provinciales 
de Innovación, Ciencia y Empresa.

Segundo.–Se han cumplido los trámites reglamentarios 
establecidos en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regula las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de ener-
gía eléctrica, en desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, del Sector Eléctrico.

Tercero.–Que la declaración de utilidad pública es el 
presupuesto de la operación expropiatoria y no un mero 
trámite, razón por la cual la Ley de Expropiación Forzosa 
de 1954 de 16 de diciembre, en sus artículos 1, 1.º y 9, en 
relación con el artículo 33 de la constitución Española 
de 1978, establecen dicha declaración como imprescindi-
ble en todo procedimiento expropiatorio.

Cuarto.–Establece la disposición adicional séptima, 
punto 3, de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Orde-
nación Urbanística de Andalucía, añadida por el artícu-
lo 164 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que 
se aprueban medidas fiscales y administrativas, que las 
actuaciones indicadas en el párrafo primero (actos de 
construcción o instalación de infraestructuras, servicios, 
dotaciones o equipamientos vinculados a la generación 
mediante fuentes energéticas renovables acogidos al Plan 
Energético de Andalucía 2003-200») requerirán, además 
de las autorizaciones que procedan con el resto de las 
normas de aplicación, el otorgamiento de la correspon-
diente licencia urbanística municipal, previo informe de 
la Consejería competente en materia de urbanismo.

Quinto.–Las alegaciones efectuadas por los particula-
res afectados deben ser rechazadas por cuanto se han 
cumplido todos los trámites exigidos por la Ley 54/1997, 
de 27 de noviembre del Sector Eléctrico, Título VII del 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte distribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica, y a demás normati-
va de aplicación. En particular, se desestiman por los si-
guientes motivos:

La instalación de generación de energía eléctrica 
«Parque Eólico El Pandero», dispone de autorización 
administrativa y aprobación de proyecto de ejecución.

El parque eólico de referencia está situado en una 
zona calificada como apta dentro del Plan Especial de 
Ordenación de las instalaciones eólicas de Tarifa, no ha-
biéndose emitido por parte de ese ayuntamiento informe 
alguno de oposición a la declaración en concreto de utili-
dad pública de la citada instalación.

Con fecha 10 de agosto de 2005 la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes emite informe por el que 
concluye que el proyecto presentado cumple con la nor-
mativa de aplicación del Plan Especial de las Instalacio-
nes Eólicas de Tarifa.

La generación de energía eléctrica es un bien de uso 
público y aunque sean empresas privadas la que promue-
van esta generación están amparadas por la Ley 54/1997, 
del Sector Eléctrico y por el Real Decreto 1955/2000.

Existe declaración de impacto ambiental favorable 
emitida por la Delegación Provincial de Medio Ambiente 
en Cádiz de fecha 31 de mayo de 2000, en la que se con-
templan las medidas correctoras necesarias para minimi-
zar sus efectos sobre el medio ambiente.

Con fecha 15 de febrero de 2006 la Delegación Pro-
vincial en Cádiz de la Consejería de Medio Ambiente 
emite informe por el que se entiende que la declaración 
de impago ambiental de fecha 31 de mayo de 2000, rela-
tiva al proyecto de instalación del parque eólico de refe-
rencia, continúa siendo válida y no se ha producido la 
caducidad a la que se refiere el artículo 25.7 del Decre-
to 292/1995, por el que se aprueba el Reglamento de 
Evaluación de Impacto Ambiental de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía.

De conformidad con los artículos 144 y 145 del Real 
Decreto 1955/2000 sólo podrán realizar alegaciones las 
personas físicas o jurídicas titulares de bienes o derechos 
afectados por el procedimiento de expropiación forzosa. 
Asimismo, las negociaciones que se realizan con los 
propietarios de los terrenos no impide la continuación del 
expediente iniciado para la consecución de la utilidad 
pública en concreto de la instalación.

En la generación de energía eléctrica procedente de 
energías renovables debe prevalecer el beneficio público 
antes que el privado.

Vistos los preceptos legales citados y demás de gene-
ral aplicación, esta Delegación Provincial, a propuesta 
del Servicio de Industria, Energía y Minas, resuelve:

Declarar la Utilidad Pública en Concreto de la instala-
ción de generación de energía eléctrica «Parque Eólico El 
Pandero», a los efectos de expropiación forzosa, lo que 
lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes y 
de adquisición de los derechos afectados, e implicará la 
urgente ocupación de los mismos de acuerdo con el ar-
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

El procedimiento expropiatorio se tramitará por esta 
Delegación Provincial. 

Segundo.–Antes de proceder a la puesta en servicio de 
la instalación en cuestión se deberá tener en cuenta lo si-
guiente:

1.  Esta autorización se otorga a reserva de las de-
más licencias o autorizaciones necesarias de otros Orga-
nismos, y solo tendrá validez en el ejercicio de las com-
petencias atribuidas a esta Delegación.

2.  Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado y con las variaciones que, en su 
caso, se soliciten y autorice.

3. Se cumplirán las condiciones técnicas y de segu-
ridad dispuestas en los Reglamentos vigentes que le son 
de aplicación durante la ejecución del proyecto y en su 
explotación.

4. La Administración dejará sin efecto la presente 
resolución en cualquier momento en que se observe el 
incumplimiento de las condiciones impuestas en ella. En 
tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con 
todas las consecuencias de orden administrativo y civil 
que se derive, según las disposiciones legales vigentes.

5. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para 
su ejecución, el cumplimiento de los condicionamientos 
que han sido establecidos por Administraciones, organis-
mos, empresas de servicio público o de interés general, 
los cuales han sido trasladados al titular de la instala-
ción.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer Recurso de Alzada, ante 
el ilustrísimo señor Consejero de Innovación, Ciencia y 
Empresa, en el plazo de un mes contado a partir del día de 
su notificación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en su nueva re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Cádiz, 3 de julio de 2006.–La Delegada Provincial, 
Angelina María Ortiz del Río. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CASTILLA-LA MANCHA

 52.933/06. Anuncio de la Delegación Provincial 
de Industria y Tecnología de Cuenca (Sección de 
Minas) sobre admisión definitiva del P. I. 
«La Olivilla 1», n.º 1.385.

Anuncio de la Delegación Provincial de Industria y 
Tecnología de Cuenca, hace saber que ha sido admitido 
el Permiso de Investigación n.º 1.385 «La Olivilla 1»,
titular Calizas de Colmenar, S. L., para recurso de la 
Sección C) con una extensión de 46 cuadrículas mineras 
en el término municipal de Carrascosa del Campo y otros 
(Cuenca).

Cuenca, 31 de agosto de 2006.–El Delegado Provin-
cial de Industria y Tecnología, Pedro Bustos Amores. 

 52.934/06. Anuncio de la Delegación Provincial 
de Industria y Tecnología (Sección de Minas) 
sobre otorgamiento del permiso de investigación 
«Carlos» n.º 1.363.

Anuncio de la Delegación Provincial de Industria y 
Tecnología de Cuenca, hace saber que ha sido otorgado 
el Permiso de Investigación «Carlos» n.º 1.363, titular 
Escayolas Marín, S. L., para Sección C) con una exten-
sión de 2 cuadrículas mineras en el término municipal de 
Almendros y otro (Cuenca).

Cuenca, 1 de septiembre de 2006.–El Delegado Pro-
vincial de Industria y Tecnología, Pedro Bustos Amores. 

UNIVERSIDADES
 52.737/06. Anuncio de la Universidad de Granada 

sobre extravío del título de Licenciado en Dere-
cho.

A los efectos de la Orden de 8 de julio de 1988, se 
anuncia el extravío del título de Licenciado en Derecho de 
Antonio Caballero Quirantes, expedido por la Universi-
dad de Granada el 5 de agosto de 1993, registrado al folio 
número 34151 de la Sección de Títulos del Ministerio.

Granada, 29 de agosto de 2006.–El Decano, Juan Ló-
pez Martínez. 

 52.760/06. Anuncio de la Facultad de Económicas 
y Empresariales de la Universidad Autónoma de 
Madrid sobre extravío de título de Licenciado.

En cumplimiento de los dispuesto en la Orden de 8 de 
julio de 1988 se hace público el extravío del título de 
Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales, 
especialidad Economía Regional y Urbana, expedido a 
favor de don Alberto Sánchez-Bayo Sánchez, el día 9 de 
abril de 1984, con número de Registro Universita-
rio 2172, folio 56, libro 1.

Madrid, 12 de mayo de 2006.–El Decano, José Anto-
nio Álvarez Vázquez. 

 52.929/06. Resolución de la Escuela Universitaria 
de Estudios Sociales de la Universidad de Zara-
goza sobre extravío de título.

Según lo establecido en la Orden de 8 de julio de 1988, 
se hace público el extravío del título de Graduada Social 
expedido el 9 de septiembre de 1991, a favor de doña Ma-


